
Ejecutivo Singular 
Radicado N°54-001-4003-010-2021-00328-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÙCUTA 

 
 

Cúcuta, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
En atención a la solicitud presentada por el señor apoderado judicial de 
la parte ejecutante, en la que peticiona se decrete la terminación del 
proceso por pago total de la obligación; y consecuencialmente, se 
proceda con el levantamiento de las medidas cautelares decretadas (ver 
archivo 17 OneDrive); es por lo que, en razón a ello; y teniéndose en 
cuenta que la parte demandante es la dueña de la acción, aunado que 
el apoderado judicial de la parte actora cuenta con facultad para 
terminar el proceso por cualquier causa, en especial por pago de la 
obligación (ver archivo 01 pág. 07 OneDrive), y la solicitud proviene del 
correo electrónico del profesional en derecho, debidamente registrado 
en la página del SIRNA (ver archivo 18 OneDrive); es por lo que, se 
accederá a la terminación del proceso solicitada, conforme lo antes 
motivado.  
 
Así las cosas, se 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación, adelantado por CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO 
COMERCIAL a través de apoderado judicial, contra LEYNA SANDRID 
ASCANIO HERRERA y TERESA ORTIZ GELVEZ, en razón a lo 
motivado. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de esta decisión, se ordena levantar 
las medidas cautelares decretadas por este Juzgado, ORDENÁNDOSE 
A SECRETARÍA, que previa elaboración de los oficios de 
desembargo, constate que dentro de este proceso no se 
encuentren registradas medidas cautelares provenientes de otras 
autoridades; y DE IGUAL MANERA CONSTATE con los empleados 
de este juzgado, que no se haya recepcionado con antelación a 
esta decisión, solicitud de embargos de remanentes o medidas 
cautelares al respecto; CUMPLIDO LO ANTERIOR, y habiéndose 
constatado registro de medidas cautelares o solicitud de 
embargos, póngase a disposición de las autoridades solicitantes 
lo desembargado; y en caso de que no existan registros de 
medidas cautelares decretadas, o solicitudes al respecto líbrense 
los oficios de desembargo. Así mismo, de existir depósitos 



judiciales hágase entrega de los mismos a la parte demandada en 
los valores retenidos. Ofíciese. 
 
TERCERO: Abstenernos de ordenar el desglose de los documentos 
soporte de esta acción ejecutiva, en razón a que estamos inmersos en 
un trámite virtual, donde la parte demandante tiene en su poder toda la 
documentación física original, por ende, se le exhorta para que haga 
entrega del documento soporte de la acción ejecutiva a la parte 
demandada. 
 
CUARTO: Ejecutoriado el presente auto y cumplido lo resuelto; 
archivase el expediente previa constancia en el sistema siglo XXI de 
este despacho. 
  

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez,,       
 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal
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Ejecutivo Singular 
Radicado N°54-001-4003-010-2021-00484-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÙCUTA 

 
 

Cúcuta, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
En atención a la solicitud presentada por el señor apoderado judicial de 
la parte ejecutante, donde peticiona se decrete la terminación del 
proceso por pago total de la obligación; y consecuencialmente, se 
proceda con el levantamiento de las medidas cautelares decretadas (ver 
archivo 13 OneDrive); es por lo que, en razón a ello; y teniéndose en 
cuenta que la parte demandante es la dueña de la acción, aunado que 
el apoderado judicial de la parte actora cuenta con facultad para 
terminar el proceso por cualquier causa, en especial por pago de la 
obligación (ver archivo 01 pág. 07 OneDrive), y la solicitud proviene del 
correo electrónico del profesional en derecho, debidamente registrado 
en la página del SIRNA (ver archivo 14 OneDrive); en razón a ello, se 
accede a la terminación del proceso solicitada, conforme lo antes 
motivado.  
 
Así las cosas, se 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación, adelantado por CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO 
COMERCIAL a través de apoderado judicial, contra el señor JUAN 
CARLOS CONTRERAS AGUILAR, en razón a lo motivado. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de esta decisión, se ordena levantar 
las medidas cautelares decretadas por este Juzgado, ORDENÁNDOSE 
A SECRETARÍA, que previa elaboración de los oficios de 
desembargo, constate que dentro de este proceso no se 
encuentren registradas medidas cautelares provenientes de otras 
autoridades; y DE IGUAL MANERA CONSTATE con los empleados 
de este juzgado, que no se haya recepcionado con antelación a 
esta decisión, solicitud de embargos de remanentes o medidas 
cautelares al respecto; CUMPLIDO LO ANTERIOR, y habiéndose 
constatado registro de medidas cautelares o solicitud de 
embargos, póngase a disposición de las autoridades solicitantes 
lo desembargado; y en caso de que no existan registros de 
medidas cautelares decretadas, o solicitudes al respecto líbrense 
los oficios de desembargo. Así mismo, de existir depósitos 



judiciales hágase entrega de los mismos a la parte demandada en 
los valores retenidos. Ofíciese. 
 
TERCERO: Abstenernos de ordenar el desglose de los documentos 
soporte de esta acción ejecutiva; en razón a que estamos inmersos en 
un trámite virtual, donde la parte demandante tiene en su poder toda la 
documentación física original, por ende, se le exhorta para que haga 
entrega física a la parte demandada del pagaré objeto de ejecución 
 
CUARTO: Ejecutoriado el presente auto y cumplido lo resuelto; 
archivase el expediente previa constancia en el sistema siglo XXI de 
este despacho. 
  

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez,,       
 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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Ejecutivo Prendario 
Radicado N°54-001-4003-010-2022-00353-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CUCUTA 

 
 

Cúcuta, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
En atención a la solicitud presentada por el señor DANIEL MELÉNDEZ 
RODRÍGUEZ, en su condición de segundo suplente del presidente de 
la entidad demandante, coadyuvada por el apoderado judicial de la 
parte ejecutante, donde peticionan se decrete la terminación del 
proceso por pago total de la obligación; y consecuencialmente, se 
ordene el levantamiento de las medidas cautelares decretadas (ver 
archivo 27 OneDrive); es por lo que, en razón a ello; y teniéndose en 
cuenta que la parte demandante es la dueña de la acción, aunado que 
la solicitud fue allegada desde el correo electrónico del señor apoderado 
judicial de la parte ejecutante, debidamente registrado en el SIRNA (ver 
archivo 28 OneDrive), se accederá a la terminación del proceso de la 
referencia, conforme lo antes motivado. 
 
Teniéndose en cuenta la decisión a tomar de terminación del proceso 
por pago total de la obligación; en razón a ello, nos abstendremos en la 
parte resolutiva de este auto, a dar trámite a los memoriales obrantes 
en los archivos 11, 13, 14 y 15 del OneDrive. 
 
Así las cosas, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación, adelantado por BANCO COMPARTIR S.A. con la sigla 
BANCOMPARTIR S.A. hoy MIBANCO BANCO DE LA 
MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A. a través de apoderado judicial, 
contra el señor CRISTHIAM ORLANDO PUENTES CARVAJAL, en 
razón a lo motivado. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de esta decisión, se ordena levantar 
las medidas cautelares decretadas por este Juzgado, ORDENÁNDOSE 
A SECRETARÍA, que previa elaboración de los oficios de 
desembargo, constate que dentro de este proceso no se 
encuentren registradas medidas cautelares provenientes de otras 
autoridades; y DE IGUAL MANERA CONSTATE con los empleados 
de este juzgado, que no se haya recepcionado con antelación a 
esta decisión, solicitud de embargos de remanentes o medidas 
cautelares al respecto; CUMPLIDO LO ANTERIOR, y habiéndose 
constatado registro de medidas cautelares o solicitud de 



embargos, póngase a disposición de las autoridades solicitantes 
lo desembargado; y en caso de que no existan registros de 
medidas cautelares decretadas, o solicitudes al respecto líbrense 
los oficios de desembargo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Abstenernos de ordenar el desglose de los documentos 
soporte de esta acción ejecutiva, en razón a que estamos inmersos en 
un trámite virtual, donde la parte demandante tiene en su poder toda la 
documentación física original; por ende, se le exhorta para que haga 
entrega física del documento soporte de la acción ejecutiva a la parte 
demandada. 
 
CUARTO: Abstenernos de dar trámite a los memoriales obrantes en los 
archivos 11, 13, 14 y 15 del OneDrive, en razón a lo motivado. 
 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto y cumplido lo resuelto; 
archivase el expediente previa constancia en el sistema siglo XXI de 
este despacho. 
 
  

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez,,       
 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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Ejecutivo Singular 
Radicado N°54-001-4003-010-2022-00589-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÙCUTA 

 
 

Cúcuta, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
En atención a la solicitud presentada por el señor apoderado judicial de 
la parte ejecutante, donde peticiona se decrete la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, incluyendo costas y agencias 
en derecho; y consecuencialmente, se proceda con el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas (ver archivo 28 OneDrive); es por lo 
que, en razón a ello; y teniéndose en cuenta que la parte demandante 
es la dueña de la acción, aunado que el apoderado judicial de la parte 
actora cuenta con facultad para recibir (ver archivo 01 pág. 01 
OneDrive), y que la solicitud fue enviada proveniente del correo 
electrónico del profesional en derecho, debidamente registrado en la 
página del SIRNA (ver archivo 29 OneDrive), se accede a la terminación 
del proceso solicitada, conforme a lo motivado. 
 
Teniéndose en cuenta que, mediante auto de fecha 17 de abril de 2023 
(ver archivo 19 OneDrive), se tomó nota del embargo del remanente o 
de los bienes que se llegaren a desembargar, solicitado por el Juzgado 
Octavo Civil Municipal de Cúcuta, respecto de los bienes de propiedad 
del demandado RAFAEL TURCA LASSO, dentro de su radicado Nº 54-
001-40-03-008-2022-321-00, se ordena dejar a disposición del 
mencionado juzgado, los bienes que van a hacer objeto de desembargo 
en este este proceso.  
 
Finalmente, en razón a la decisión a tomar, de terminación del proceso 
por pago total de la obligación, nos abstendremos en la parte resolutiva 
de este auto, a dar trámite a los memoriales obrantes en los archivos 
20, 26 y 27 OneDrive. 
 
Así las cosas, se 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación, adelantado por CUSTODIA JIMENEZ, a través de 
apoderado judicial, en contra del señor RAFAEL TURCA LASSO, en 
razón a lo motivado. 
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas por este 
juzgado; y por haberse tomado nota de embargo de remanente y de los 
bienes a desembargar, a petición del JUZGADO OCTAVO CIVIL 



MUNICIPAL DE CUCUTA, en su proceso ejecutivo de radicado 54-001-
40-03-008-2022-321-00; en razón a ello, dichos bienes objeto de 
desembargo en este proceso serán dejados a disposición del 
mencionado juzgado octavo civil municipal. En consecuencia, por 
secretaría procédase de conformidad de manera inmediata, una 
vez ejecutoriado este auto, oficiándose al respecto a las entidades 
pertinentes.  
 
TERCERO: Abstenernos de ordenar el desglose de los documentos 
soporte de esta acción ejecutiva, en razón a que estamos inmersos en 
un trámite virtual, donde la parte demandante tiene en su poder toda la 
documentación física original; por ende, se le exhorta para que haga 
entrega física del documento soporte de la acción ejecutiva a la parte 
demandada. 
 
 
CUARTO: Abstenernos de dar trámite a los memoriales obrantes en los 
archivos 20, 26 y 27 OneDrive, en razón a lo motivado. 
 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto y cumplido lo resuelto; 
archivase el expediente previa constancia en el sistema siglo XXI de 
este despacho. 
  

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez,,        
 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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Ejecutivo Hipotecario 

Radicado N°54-001-4003-010-2023-00134-00 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud presentada, a través del correo electrónico por 

la apoderada judicial de la entidad ejecutante, donde peticiona la 

terminación del proceso por pago de las cuotas en mora hasta el mes 

de septiembre de 2023; y la consecuente cancelación de medidas 

cautelares, manifestando que, en caso de existir solicitud de 

remanentes que se encuentren ingresando concomitante con el 

presente memorial, pide no dar trámite al mismo (ver archivo 15 

OneDrive); es por lo que, en razón a ello; y teniéndose en cuenta que la 

parte ejecutante es la dueña de la acción; y la apoderada judicial 

ejecutante cuenta con facultad para recibir (archivo 01 pág. 02 

OneDrive); y el correo de la misma está debidamente registrado en la 

página del SIRNA (archivo 16 OneDrive), constatándose por 

secretaría que no obra solicitud de remanente proveniente de otro 

juzgado; es por lo que, se accederá a la terminación del proceso de la 

referencia conforme a lo antes motivado. 

En consecuencia, se 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso POR PAGO DE 

LAS CUOTAS EN MORA, adelantado por BANCO DAVIVIENDA S.A, 

a través de apoderada judicial, contra ASTRID CELENNY CAMACHO 

PEÑARANDA, en razón a lo motivado; advirtiendo que la obligación y 

su garantía continúa vigente a favor de BANCO DAVIVIENDA SA. 

SEGUNDO: Habiéndose verificado por secretaría, que no existen 

solicitudes de medidas cautelares allegadas a la fecha; como 

consecuencia de esta decisión, se ordena levantar las medidas 

cautelares decretadas por este Juzgado. Ofíciese. 

TERCERO: Abstenernos de ordenar el desglose de los documentos 

soporte de esta acción ejecutiva, en razón a que estamos inmersos en 

un trámite virtual, donde la parte demandante tiene en su poder toda la 

documentación física original. 



CUARTO: Ejecutoriado el presente auto y cumplido lo resuelto; 

archivase el expediente previa constancia en el sistema siglo XXI de 

este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,, 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 

Firmado Por:

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal
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División 010 De Sistemas De Ingenieria
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Ejecutivo Singular 
Radicado N°54-001-4003-010-2023-00262-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CUCUTA 

 
 

Cúcuta, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
En atención a la solicitud de la endosataria en procuración de la parte 
ejecutante, en la que peticiona se decrete la terminación del proceso 
por pago total de la obligación; y consecuencialmente, se ordene el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas (ver archivo 018 
OneDrive); es por lo que, en razón a ello; y teniéndose en cuenta que la 
parte demandante es la dueña de la acción, aunado que la endosataria 
en procuración de la parte actora cuenta con facultad expresa para 
recibir (ver archivo 001 pág. 06 OneDrive), y que la solicitud proviene 
desde su dirección electrónica registrada en el SIRNA (ver archivo 019 
OneDrive); se accederá a la terminación del proceso de la referencia, 
conforme lo antes motivado. 
 
Así las cosas, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación, adelantado por NELSON DAVID NAVA CORREA, a través 
de endosataria en procuración, contra la señora BETTY CÁCERES 
CÁCERES y ELIZABETH GÜECHA DE SANTANDER, en razón a lo 
motivado. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de esta decisión, se ordena levantar 
las medidas cautelares decretadas por este Juzgado, ORDENÁNDOSE 
A SECRETARÍA, que previa elaboración de los oficios de 
desembargo, constate que dentro de este proceso no se 
encuentren registradas medidas cautelares provenientes de otras 
autoridades; y DE IGUAL MANERA CONSTATE con los empleados 
de este juzgado, que no se haya recepcionado con antelación a 
esta decisión, solicitud de embargos de remanentes o medidas 
cautelares al respecto; CUMPLIDO LO ANTERIOR, y habiéndose 
constatado registro de medidas cautelares o solicitud de 
embargos, póngase a disposición de las autoridades solicitantes 
lo desembargado; y en caso de que no existan registros de 
medidas cautelares decretadas, o solicitudes al respecto líbrense 
los oficios de desembargo. Así mismo, de existir depósitos 
judiciales hágase entrega de los mismos a la parte demandada en 
los valores retenidos. Ofíciese. 
 



TERCERO: Abstenernos de ordenar el desglose de los documentos 
soporte de esta acción ejecutiva; en razón a que estamos inmersos en 
un trámite virtual, donde la parte demandante tiene en su poder toda la 
documentación física original; por ende, se le exhorta para que haga 
entrega física del documento soporte de la acción ejecutiva a la parte 
demandada. 
 
 
CUARTO: Ejecutoriado el presente auto y cumplido lo resuelto; 
archivase el expediente previa constancia en el sistema siglo XXI de 
este despacho. 
  

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez,,       
 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 57f40b4dc05a8f8f0f824f9a9d3d716e72a2401d629e630ef791445aa8ed6e00

Documento generado en 06/12/2023 06:26:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ejecutivo Singular 
Radicado N°54-001-4003-010-2023-00531-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CUCUTA 

 
 

Cúcuta, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
En atención a la solicitud presentada por el señor apoderado judicial de 
la parte ejecutante,  donde peticiona se decrete la terminación del 
proceso por pago total de la obligación; y consecuencialmente, se 
ordene el levantamiento de las medidas cautelares decretadas (ver 
archivo 024 OneDrive); es por lo que, en razón a ello; y teniéndose en 
cuenta que la parte demandante es la dueña de la acción, aunado que 
la solicitud proviene del correo electrónico de la entidad demandante, el 
cual se encuentra registrado en su certificado de existencia y 
representación legal (ver archivo 001 pág. 08 OneDrive), se accederá a 
la terminación del proceso de la referencia, conforme lo antes motivado. 
 
Reconocer personería a la abogada MARIA KARINA NAVARRO 
NAVARRO, para que actúe como apoderada judicial de la parte 
demandada, en los términos del poder conferido (ver archivo 013 pág. 
07 OneDrive). 
 
Teniéndose en cuenta la decisión tomada de acceder a la terminación 
del proceso por pago total de la obligación; en razón a ello, nos 
abstendremos en la parte resolutiva de este auto, de dar trámite a los 
memoriales obrantes en el archivo 013 págs. 01-06, archivos 015 y 020 
del OneDrive. 
 
Así las cosas, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación, adelantado por DISTRIBUCIONES TITAN S.A.S, a través de 
apoderado judicial, en contra de AYDEE NAVARRO PICON, en razón a 
lo motivado. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de esta decisión, se ordena levantar 
las medidas cautelares decretadas por este Juzgado, ORDENÁNDOSE 
A SECRETARÍA, que previa elaboración de los oficios de 
desembargo, constate que dentro de este proceso no se 
encuentren registradas medidas cautelares provenientes de otras 
autoridades; y DE IGUAL MANERA CONSTATE con los empleados 
de este juzgado, que no se haya recepcionado con antelación a 
esta decisión, solicitud de embargos de remanentes o medidas 



cautelares al respecto; CUMPLIDO LO ANTERIOR, y habiéndose 
constatado registro de medidas cautelares o solicitud de 
embargos, póngase a disposición de las autoridades solicitantes 
lo desembargado; y en caso de que no existan registros de 
medidas cautelares decretadas, o solicitudes al respecto líbrense 
los oficios de desembargo. Así mismo, de existir depósitos 
judiciales hágase entrega de los mismos a la parte demandada en 
los valores retenidos. Ofíciese. 
 
TERCERO: Abstenernos de ordenar el desglose de los documentos 
soporte de esta acción ejecutiva, en razón a que estamos inmersos en 
un trámite virtual, donde la parte demandante tiene en su poder toda la 
documentación física original; por ende, se le exhorta para que haga 
entrega física de los documentos soporte de la acción ejecutiva a la 
parte demandada. 
 
 
CUARTO: Reconocer personería a la abogada MARIA KARINA 
NAVARRO NAVARRO, para que actúe como apoderada judicial de la 
parte demandada, en los términos del poder conferido (ver archivo 013 
pág. 07 OneDrive). 
 
QUINTO: Abstenernos de dar trámite a los memoriales obrantes en 
archivo 013 págs. 01-06 y archivos 015 y 020 del OneDrive. 
 
SEXTO: Ejecutoriado el presente auto y cumplido lo resuelto; archivase 
el expediente previa constancia en el sistema siglo XXI de este 
despacho. 
  

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez,,       
 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
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